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LABORALES 
INTERPRETACIÓN SOBRE EL PERMISO RETRIBUIDO PARA ASISTIR 

A CONSULTA MÉDICA DURANTE EL HORARIO DE TRABAJO 
 

 

 

 Normativa: 

 
Artículo 47. Permisos. 
 
El trabajador, previo aviso y justificación adecuada, tendrá derecho a 
disfrutar de permisos retribuidos por los tiempos y causas siguientes: 
.../... 
 

i.  Los trabajadores podrán asistir a consulta médica durante 

el horario de trabajo acreditando debidamente este 

extremo con el justificante del servicio sanitario 

correspondiente. 

 
(Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el III Convenio 
colectivo único para el personal laboral de la Administración General del Estado) 
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 Acuerdo del grupo de interpretación del II C.U: 
 

 Su concesión no es potestativa para el órgano gestor, 

resultando obligada si se dan los requisitos previstos en el citado 
artículo, es decir, que exista previo aviso, y éste sea posible, y la 
justificación adecuada por el servicio sanitario. 
 

 Sólo en situaciones excepcionales en que concurran imperiosas 
necesidades del servicio que no puedan ser atendidas con otros 
medios cabe la posibilidad de denegación del permiso, que 
requerirá resolución motivada en la que se detallen las 
circunstancias concretas que impiden la concesión del mismo. 

 
(Ratificado en el pleno de la CIVEA de 17/01/2008. Nº de orden: GTI/08-07) 
 
 

En Madrid a 3 de Marzo de 2011 


